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Pago adelantado

íQBimO CIVIL
Circular sobre la Ley de pastos 

y rastrojeras.
En disposición la Junta Provincial 

de Fomento Pecuario para llevar a la 
práctica inmediatamente en esta pro
vincia la Ley de la Jefatura del Estado 
sobre aprovechamientos de pastos y 
rastrojeras, de 7 de octubre de 1938, 
a propuesta de la mencionada Junta, 
estimo conveniente hacer público, con 
suficiente amplitud, el contenido más 
importante de lo dispuesto oficialmente 
para el caso, según Ordenes del Minis
terio de Agricultura y Dirección Ge
neral de Ganadería, divulgando a to
dos fines cuanto sigue:

Orden del Ministerio de Agricultura, 
fecha 30 de enero de 1939, desarollan- 
do la Ley sobre aprovechamientos de 

pastos y rastrojeras.
i.° Las Juntas Locales de Fomento 

Pecuario emitirán, a la mayor breve
dad, antes del 31 de diciembre del ano 
actual, informe sobre la forma en que 
se hace en la actualidad el aprovecha
miento de pastos, hierbas de las barbe
cheras y rastrojeras del término muni
cipal, cantidad que satisfacen los gana
deros por estos aprovechamientos; nú
mero de hectáreas de pastos, hierbas y 
demás aprovechamientos que existen 
en e! término municipal. Superficie 
que precisa una cabeza mayor y una 
cabeza menor en cada una de las esta
ciones en las distintas clases de pastos 
del término municipal y duración de 
los aprovechamientos.

2.0 Formularán dentro del plazo 
fijado en el apartado anterior las orde
nanzas de aprovechamientos de pastos 
y hierbas que se habrán de observar 
en lo sucesivo, recogiendo las normas 
establecidas por la tradición en la ex
plotación -pecuaria y cuantas estimen 
convenientes para la mejora y fomento 
de tan importante riqueza dentro délas 
generales que establece la presente 
Orden.

3-° Los informes y ordenanzas a 
que se contraen los dos apartados an
teriores, serán sometidos a la aproba

ción de la Junta Provincial de Fomen
to Pecuario, debiendo ser remitidos 
por duplicado, para su tramitación, a la 
Dirección General de Ganadería.

4.0 Anualmente y previa aproba
ción de la Junta Provincial de Fomen
to Pecuario, determinarán el precio mí
nimo que por hectárea y tiempo de 
aprovechamiento se debe fijar por el 
disfrute de hierbas y rastrojeras en cada 
uno de los polígonos o cuartos en que 
quede dividido el término municipal. 
Asimismo señalarán la cuota que han 
de pagar por cada clase de cabeza los 
ganaderos que hayan de acoger su ga
nado al régimen colectivo de pastoreo 
en rebaños, piaras concejiles o dulas.

5° Las Juntas Agrícolas Locales 
delimitarán los polígonos o cuartos que 
ofrezcan mayor garantía de indepen
dencia para el uso temporal, procuran
do que estén separados por vías per
manentes, carreteras, caminos, ríos y 
arroyos. Si no fuese posible esta limita
ción, se marcará por mojones visibles 
en amplio radio.

6." La extensión mínima de cada 
polígono habrá de ser suficiente a sos
tener durante el plazo de aprovecha
miento, el rebaño de cualquier especie 
que en la comarca sirva de base a la 
custodia de un mayor y un ayudante.

Los propietarios o arrendatarios de 
fincas susceptibles de una explotación 
pecuaria independiente y cuya exten
sión exceda a la fijada al menor de los 
polígonos'o cuartos en que quede di
vidido el término municipal, podrán 
acotarlas y disponer libremente del 
aprovechamiento de sus pastos y ras
trojeras.

7.0 Los polígonos o cuartos ten
drán acceso propio a abrevadero. Si al
guno ..carecíese de él, su adjudicatario 
tendría derecho de servidumbre de 
paso por otro cuarto indemnizando, a 
los precios establecidos, la superficie 
necesaria al paso normal. '

8." - En cada término municipal se 
segregará, en primer lugar por las Jun
tas Locales de Fomento Pecuario, el 
polígono o polígonos necesarios para el 
sostenimiento de los rebaños o pieras 
concejiles llamadas «dulas», las que se 

.integrarán obligatoriamente por anima
les de pequeños ganaderos, que posean 
un número de cabezas de ganado infe
rior a seis mayores y veintiséis me
nores. .

Los ganaderos del término munici
pal que, poseyendo mayor número de 
cabezas desearan acogerlas al rebaño 
concejil de su especie, deberán solici
tar de la Junta Local su inscripción en 
la fecha que determinen las Ordenan
zas locales respectivas y podrán ser 
admitidas a prorrata hasta el límite 
que permita la capacidad de los polí
gonos asimilados a la «dula».,

9.0 Los demás polígonos se subas
tarán con un mes de anticipación a la 
fecha en que comience el aprovecha
miento de pastos o rastrojeras entre 
ganaderos o cultivadores del término 
municipal que tengan explotación pe
cuaria permanente. Si .dichos ganade
ros SE COMPROMETEN A QUE
DARSE CON EL APROVECHA
MIENTO DE TODAS LAS HIER
BAS.Y RASTROJERAS-del térmi
no municipal por el precio de tasación 
se prescindirá de la subasta. Si queda
ran polígonos sin adjudicar, ocho días 
mas tarde se celebrará segunda subasta, 
a la que podrán concurrir los ganade
ros de otros términos municipales. 
Tendrán derecho de preferencia a un 
polígono, en igualdad de condiciones, 
los cultivadores que dentro de él ten
gan terrenos acotados permanentemen
te, si exceden del 20 por 100 de la sut 
perficie total.

10 El precio de la tasación para la 
subasta se determinará en función del 
número de hectáreas qué tenga el po
lígono y el precio unitario fijado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el aparta
do cuarto de esta Orden.

11 Las Juntas Locales .de Fomento 
Pecuario determinarán el precio me
dio del valor de los pastos por hectá
rea de cada polígono. Cada - propieta
rio cobrará el importe resultante de 
multiplicar el precio unitario por el 
número de hectáreas que dentro de 
cada polígono figuren a su nombre en 
el Catastro Agrícola o en los amillara- 
mientos.

12 Los cultivadores que labren 
sus tierras antes de que transcurran 
diez días de haber levantado la cose
cha, no percibirán- cantidad alguna 
por el aprovechamiento de pastos de 
la superficie labrada. Si la labor se ha
ce antes de los treinta días siguientes, 
percibirán los propietarios los dos ter
cios de la valoración total del aprove
chamiento total del predio labrado.

Queda prohibida la quema de ras
trojeras, salvo autorización expresa de 
la Sección Agronómica provincial. Si 
conviniera hacerlo, el cultivador viene 
obligado a ponerlo en conocimiento 
de la Junta Local de Fomento Pecua
rio, y será responsable de los daños y 
perjuicios que se le irroguen al gana
dero. Estos daños y perjuicios serán 
valorados por la Junta Local de Fo
mento Pecuario y se abonará su im
porte al ganadero adjudicatario de po
lígono en que se produjera el fuego.

13 No se autorizará el paso de 
ganados en los rastrojos hasta que sé 
haya levantado, la mies,' salvo en las 
fincas de diez o más hectáreas en que 
podrán entrar cuando hayan transpor
tado a la era la mies- de. la mitad de 
la parcela, siendo responsables de los 
daños los dueños de los ganados que 
los causaren, y de no poderse compro
bar, todos los que disfrutasen dichas 
parcelas, proporcionalmente, al núme
ro de cabezas de cada uno.

14. El estiércol y el redileo que
dan a favor del ganadero, pudiendo 
emplearlos en terrenos de su propie
dad o cederlo por libre acuerdo a los 
propietarios que tengan fincas en los 
polígonos donde paste el rebaño.

15. Las Juntas Locales de Fcmen-' 
to Pecuario darán cuenta a las Juntas 
Provinciales de las dehesas de puro 
pasto o pasto y labor que por no estar 
intervenidas por las Juntas Locales 
queden sin ganado, o su cupo sea in
suficiente para aprovechar los pastos 
que normalmente producen. En su in
forme harán constar: extensión de la 
finca, nombre del propietario, cupo 
del ganado de las distintas especies 
que sostiene en año normal y precio 
anual o por temporada que ha venido 
cobrando el propietario
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. 16. Las Juntas Agrícolas Locales 
procurarán lograr la máxima unifor
midad de cultivo en cada cuarto y evi
tar, en lo posible, la diseminación de 
cultivos eventuales sin parcelas no ce" 
rrados, cuyos ciclos produzcan pertur- 
baciones en los pastoreos, salvo en los 
límites de los polígonos y en los terre
nos colindantes a cotos cerrados o a 
cultivos exceptuados en esta Orden.

17. Los olivares y viñedos, así co
mo los regadíos, se considerarán cotos 
cerrados, pudiendo disponer los culti
vadores libremente de sus aprovecha
mientos. Igualmente se exceptúan los 
montes catalogados de utilidad pú
blica. y

18. Las Juntas Locales de Fomento 
Pecuario propondrán a las Juntas Pro
vinciales el porcentaje que, del precio 
fijjdo a los pastos de sus términos, 
deben descontar a los propietarios para 
el sostenimiento de los servicios de 
ambas. Este porcentaje deberá oscilar 
entre el 5 y el 10 por 100, y los mon
tantes totales serán distribuidos y, en 
cada caso, destinando el 70 por 100 
para la Junta Local y. el 30 por 100 
para la provincial respectiva.

19. A más de los fondos constitui
dos por el canon que se establece en el 
apartado dieciocho, tendrán las Juntas 
Locales de Fomento Pecuario la facul
tad de imposición de multas, por in
fracción a las Ordenanzas, en la cuan
tía de cinco a cincuenta pesetas, inde
pendientemente de la indemnización 
de perjuicios, si los hubiere. Los mui-, 
lados podrán recurrir ante la Junta 
Provincial de Fomento Pecuario, en el 
plazo de diez días, siguientes a la noti
ficación de la sanción.

20. Las Juntas Locales formularán 
presupuestos de gastos ante las Juntas 
Provinciales correspondientes, dentro 
del mes de enero, y en diciembre, un 
estado de cuentas, y propondrán la in
versión del remanente de fondos, que 
sólo podrá aplicarse a mejorar las con
diciones de aprovechamiento.

21. Si se declarase alguna epizoo
tia en un término municipal, se dedica
rán uno o más polígonos a zonas de 
aislamiento, y cuarentena, a propuesta 
de la Junta Local de Fomento Pecuario.

22. La Dirección General de Ga
nadería excluirá, a propuesta de las 
Juntas Provinciales de Fomento Pecua
rio, las zonas o comarcas, dentro de 
cada provincia, en las cuales," por sus 
características especiales, sea improce
dente la aplicación de la presente Or
den, debiendo solicitarlo, previamente, 
las Juntas Locales, circunstancia que no 
les dxime de enviar el informe y pro
yecto de Ordenanzas en la forma a que

-'se refieren los apartados i.°, 2.0 y 3.0.

Orden del Ministerio de Agricultura de 
30 de julio de 1941, aclaratoria de la 
de 30 de enero de 1939, sobre aprove

chamiento de pastos y rastrojeras 
Artículo i.° Las extensiones de los 

polígonos serán bastantes a sostener un 
rebaño, de cualquier especie, que en la 
comarca sirva de base, a la custodia de 
un mayoral y un ayudante. Las fincas 
que, por su extensión y por ser coto

redondo, sean susceptibles de explota- precio señaladas en los artículos ante
ción pecuaria independiente y reúnan 
las condiciones anteriores, a los efectos 
de capacidad ganadera, quedan exclui
dos del régimen comunal.

Art. 2.0 Los dueños de las fincas 
que por su extensión y características 
queden excluidas de las concentracio
nes parcelarias transitorias, podrán 
arrendar directamente los pastos de las 
mismas, teniendo derecho de tanteo en 
dichos arrendamientos los ganaderos 
cultivadores del término municipal en 
que radiquen, los que lo ejercitarán en 
el plazo de quince días, desde el arren
damiento, por mediación de la Junta 
Local de Fomento Pecuario.

Art. 3° El precio de arrendamien
to no podrá exceder del 35 por 100 
del importe total de la renta real de la 
finca.

Art. 4.0 Las subastas y aprovecha
mientos de pastos en dichas fincas, caso 
de que se verifique por este medio el 
arriendo, se anunciarán con 30 días de 
antelación a su celebración y, en el caso 
de que en ella haya varios postores 
que cubran dicho precio límite, la ad
judicación, salvo el derecho de tanteo 
concedido a las Juntas Locales, se hará 
por sorteo, con preferencia entre culti
vadores de los pueblos o localidades 
comarcanas y, en segundo término, si 
no los hubiere, con cultivadores que 
tengan explotaciones pecuarias perma
nentes.

Art. 5." Las Juntas Locales podrán 
asistir, con personalidad jurídica, tanto 
al ejercicio del derecho de tanteo, en 
los arrendamientos de pastos de fincas 
excluidas, como a concurrir a las su
bastas de pastos y montes de propios, 
etc., para distribuirlos, después, entre 
los ganaderos del término municipal.

Art. 6.° Los polígonos se subasta- 
tarán con un mes de antelación a la fe
cha en que comience el aprovecha
miento de pastos entre cultivadores del 
término municipal, que tengan explo
taciones pecuarias permanentes, debi
damente justificadas con la presenta
ción de la cartilla sanitaria correspon
diente, en la que deberán figurar ins
critos, con antelación a la expresada 
fecha, los animales que constituvan di
chas explotaciones, sin que puedan ce
derse los derechos que la condición de 
cultivadores o ganaderos les confiere a 
otros ganaderos.

Art. 7.0 Si dichos cultivadores ga
naderos se comprometen a quedarse 
con el aprovechamiento de todas las 
hierbas y rastrojeras del término muni
cipal y el número de cabezas de gana
do que posean fuese proporcionado a 
la extensión de los terrenos de! mismo, 
se prescindirá de la subasta.
, En el caso de que el número de 

animales, propiedad de dichos ganade
ros, sea menor que el de los que nor
malmente puedan y deban utilizar los 
aprovechamientos, se adjudicarán a di
chos cultivadores ganaderos por el ci
tado precio de tasación, si les conviene, 
los polígonos necesarios para sus ani
males, disponiendo la Junta de los res
tantes para subasta, la que se celebrará 
con las condiciones y limitación del

riores.
Por el contrario, si el número de 

animales que posean excede del cupo 
de ganado que normalmente puede 
sostenerse en el término, se reducirá el 
mismo, mediante prorrateo proporcio
nal de lo sobrante entre los ganancros 
que no sean cultivadores directos, y si 
no fuese suficiente dicha reducción, 
después de ellos se efectuará, también 
a prorrateo, entre cultivadores, que 
hayan declarado posteriormente su ga
nadería, no admitiéndose la inscripción 
de nuevos ganaderos, a no ser que so
bren pastos de modo permanente en el 
término.

Art. 8..° En las localidades en que 
exista Mancomunidad de pastos entre 
varios municipios, podrá la misma sub
sistir, si están de acuerdo para ello to
dos los Ayuntamientos que constitu
yan la Mancomunidad, cesando la mis
ma en caso contrario. De los acuerdos 
que sobre dicho asunto se adopten por 
los Plenos de cada una de las respecti
vas Corporaciones municipales, se re" 
mitirá la oportuna certificación, a sus 
efectos, a la Junta Local correspondien
te, la que, a su vez, enviará copia de la 
misma a la Junta Provincial respectiva. 

- Art. 9° El aprovechamiento de los 
pastos de los terrenos que integren la 
Mancomunidad que subsista, será re
gulado con sujeción a las normas de 
esta disposición por una Junta mixta, 
integrada por representaciones en igual 
número de todas las Juntas Locales que 
integren la Mancomunidad, de cuya 
Junta será Presidente el de la Local del 
Ayuntamiento de mayor población, y 
Secretario, el que lo sea de la del me
nor número de habitantes.

Art. 10. Los olivares y viñedos, 
así como los regadíos y las fincas aisla
das por cerramientos, se estimarán co
tos cerrados, pudiendo sus propietarios 
o cultivadores disponer de sus aprove
chamientos en igual forma que los de 
las fincas excluidas de parcelación 
transitoria.

Se considerarán olivares y viñedos, 
respectivamente, aquellos terrenos en 
que dicha explotación sea la normal y 
predominante.

Las praderas permanentes no cerca
das podrán ser excluidas del régimen 
de concentraciones temporales si, a jui
cio de las Juntas Provinciales, previo 
informe de las Locales, no perturban 
por su extensión y situación el aprove
chamiento de los polígonos en que es
tén emplazadas.

Art. 11. Los terrenos comunales, 
dehesas boyales y de propios, no cata
logados como de utilidad pública, serán 
considerados, al efecto de la presente, 
como de propiedad particular, inclu
yéndose, por tanto, como los de los 
demás propietarios o terratenientes de 
la localidad, en el polígono o polígo
nos respectivos, siempre que por sus 
condiciones no se hallen expresamente 
exceptuados de ello.

Art. 12. Contra las resoluciones de 
las -Juntas Locales de Fomento Pecua
rio los interesados podrán recurrir en 
alzada, ante las Juntas Provinciales, en 

; el plazo de quince días, contados des
de la fecha de la notificación.

Art. 13. Las Juntas Provinciales de 
Fomento Pecuario resolverán en pri
mera instancia los recursos interpues
tos ante las mismas por los ganaderos 
y cultivadores, contra los acuerdos to
mados por las Juntas Locales.

Art. 14. Los recursos de alzada- 
contra las resoluciones de las Juntas 
Provinciales de Fomento Pecuario ha
brán de presentarse ante la Dirección 
General de Ganadería.

Burgos 14 de diciembre de 1944.
-i-,.«

Manuel YHera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de rabia en el ganado exis
tente en el término municiral de 
Merindad de Castilla la Vieja, en 
cumplimiento de do prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1935 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en Barrio de Villamerán, 
señalándose como zona sospecho
sa una faja de 500 metros alrede
dor de la zona infecta, como zona 
infecta domicilio donde esta el 
animal atacado y zona de inmuni
zación las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de animales enfermos y sospecho 
sos, y las que deben ponerse en 
práctica son las señaladas en la 
Circular publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» del 7 de di
ciembre de 1939.

Burgos28 de noviembre de 1944.
Kl Gobernador,

Manuel Y!lera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de rabia en el ganado exis
tente en el término municipal de 
MerindaddeSofoscueva, en cumplí- 
mieníode loprevenidoen el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 desepiiembre de!933 
(Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en Valle de Vaidevodres, 
señalándose coma zona sospecho
sa una faja de 500 metros alrede
dor de la zona, infecta; como zona 
infecta, domicilio donde estaban 
los animales atacados, y zona de 
inmunización, las infecta y sospe 
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de animales enfermos y sospe
chosos, y las que deben ponerse 
en práctica son las señaladas en la 
Circular publicada en el B. O. del 
Estado de 7de diciembre de 1939.

Burgos 2 de diciembre de 1944.
Kl Gobernador,

Manuel VI lera García de Lago.
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lilaila General la Metimiailo! 
!TranspwtK

DELEGACION PROVINCIAL BE BURGOS

Circular número 1.562 
Implantación de la tarjeta nacional 

de abastecimiento.
Finalizada la primera fase de 

los trabajos para la implantación 
de la Tarjeta Nacional de Abaste
cimiento, base ésta que compren
de los trabajos de diligenciación 
de hojas de empadronamiento y 
diligenciación de la referida Tarje
ta Nacional, se hace preciso dar 
las instrucciones necesarias para 
la entrada en vigor de las mismas 
(l.° de enero de 1945);

A este fin, y para que los tra
bajos se realicen con la mayor 
unificación posible, independíente 
de la meticulosidad que ello re
quiere, para la buena marcha de 
estos servicios, se dictan las si
guientes instrucciones:

1. a Una vez en poder de todas 
¡as Delegaciones Locales las Tar
jetas de Abastecimiento debida 
mente diligenciadas y comproba
das, colecciones de cupones ads
critos a las mismas, se procederá 
por ese Organismo al sellado y 
firmado de ellas. En lo que a lo 
primero se refiere, ha de efectuar
se con el sello que por esta Dele
gación se le remite, sello que a su 
vez será estampado en las- colec
ciones de cupones, en la parte su
perior de las cubiertas de las mis
mas, donde dice «sello de la De
legación». Referente a la firma, 
concierne únicamente a la Tarjeta, 
siendo de la única y exclusiva 
competencia del Sr. Alcalde o De
legado Local, no pudiendo dele
gar éste en otra persona, pero pu- 
diendo muy bien a su vez efectuar 
la firma con estampilla.

2. " Antes del día 20 del próxi
mo mes de diciembre han de estar 
en poder de los titulares las Tar 
jetas y Colecciones de cupones, 
para que por los establecimientos 
proveedores se proceda a su ins
cripción en los Censos o Padro
nes de clientes, operación ésta 
que ha de estar finalizada el día 
51 del referido mes.

La entrega se hará de la si
guiente forma:

a) Por medio de los estableci
mientos proveedores, confeccio
nando en este caso tantas factu
ras como establecimientos distri
buidores existan. Esta facturación 
ha de hacerse por separado, es' 
decir, una para las Tarjetas, y en

, el mismo modelo de impreso otra 
Para las colecciones de cupones, 
especificando con claridad en ca
da una de ellas el número de Tar
jetas, número de cupones y cate
goría.

b) Directamente por la Alcal
día, y en este caso no tienen nece
sidad de confeccionar factura al
guna.

En ambos casos, y con anterio
ridad, se anotará en la parte co
rrespondiente de la Tarjeta el nú
mero de la colección de cupones.

Al hacerse la distribución al pú
blico por el establecimiento o Al
caldía, se cortará de la carilla 
del 4 u ciclo actualmente en vigor 
la tapa o cubierta de la misma, al 
igual que se hizo parala entrega 
de las cartillas actuales.

5.a Podrá observarse por esa 
Delegación Local, que las colec
ciones de cupones van provistas 
de Cubierta como las cartillas in
dividuales de racionamiento, con 
la sola excepción de que los datos 
a consignar dentro de la misma, 
han de hacerse por el titular de la 
Tarjeta Nacional en vez de efec
tuarse por esa Delegación Local.

4. a Para la formación o censo 
de clientes, se remitirán oportuna
mente los modelos necesarios ya 
que se ha de tener en cuenta que 
son diferentes a los que se em
pleaban para los censos de las 
cartillas individuales de. raciona
miento.

Una vez que cada interesado 
haya obtenido su Tarjeta y colec
ción de cupones, la inscribirán 
obligatoriamente en los estableci
mientos proveedores en donde tu
vieran inscrita su cartilla del 4.° 
ciclo, donde le darán, o mejor di
cho,^reflejarán en la colección de 
cupones y en la parte interior de la 
cubierta posterior el mismo núme
ro de cliente que tenga en la Tar
jeta (que a su vez es el mismo que 
el que tenía en la cartilla del 4.° 
ciclo).

Los padrones de clientes que 
formen estos establecimientos re
gistrarán solamente los nombres y 
apellidos de los titulares, serie y 
número de las Tarjetas de Abaste
cimiento y colecciones de cupones 
de racionamiento, cortando a su 
vez el boletín o boletines corres
pondientes. para justificar la inclu
sión.

Los tantas veces citados padro
nes de clientes, se formarán, por 
lo tanto, conservando para cada 
inscrito .el número que tuvieron 
en su cartilla del 4.° ciclo, número 
que a su vez será el mismo que fi
gurará en la Tarjeta Nacional, pa
ra ello, y con el fin de evitar que
den números en blanco, se nume
rarán previamente dichos padro
nes en la casilla donde dice «Nú
mero de orden» ya cada titular de 
Tarjeta y Colección de cupones se 
le inscribirá precisamente en la lí
nea que a su nombre corresponda, 
conservando los números en blan
co para señalar las altas que con 
posterioridad se produzcan hasta 
llegara completarlo totalmente, y 
una vez eso conseguido, se se 
guirá la numeración Correlativa

5. a Del 20 al 50 de diciembre 
de 1944 los Establecimientcfs pro
veedores que hubieran hecho la 
distribución deTarjefas, liquidarán 

con las Delegaciones de Abasteci- 
i lientos y Transportes entregan
do los siguientes documentos:

a) Factura que recibieron en 
su día en la que se hallan anotadas 
las Tarjetas y Colecciones de cu 
pones no entregadas a sus titula
res haciendo figurar en ambas el 
nombre de los mismos.

b) Tarjetas de Abastecimiento 
y Colecciones de cupones no en
tregados que habrán de ser los 
correspondientes a las anotado 
íes hechas en las Cartillas de ra 
cionamienio.

c) Tapas cortadas de las Car
dias de racionamiento del 4." ciclo 
en nú ñero igual al de Tarjetas y 
Colecciones entregadas, lauto en 
el total de ellas como por sus dife
rentes categorías y del importe en 
metálico de las Tarjetas y Colec
ciones de cupones entregadas.

6."  Del 20 al 50 de diciembre 
de 1944, todos los Establecimien- 
los proveedores (Panaderías, tien
das de Ultramarinos, Economatos 
preferentes, Cooperativas, Eco
nomatos no preferentes y Colec-

| tividades) entregarán en la Dele
gado i de Abastecimientos y Trans-

■ portes respectiva, duplicado ejem- 
; piar del Censo y padrón de clien-

les que hubieran formado, >y los 
boletines de inscripción cortados 
de las colecciones de cupones ins
critas err-el Establecimiento.

i 7.a De acuerdo con las órde-
I nes recibidas de la Superioridad, 

el precio a que ha de cobrarse al 
público al efectuarse la entrega de 
las Colecciones de cupones, será 
el siguiente:

i Primera categoría 5*00 Pías. , 
Segunda- > 1*50 *

■ Tercera > 0*25 *
Infantiles 0*25 »

i Provisionales 0*50 »
1 Por la entrega de las Tarjetas ¡ 

Nacionales no podrá percibirse ; 
cantidad alguna.

i Los Boletines de baja que se ■ 
entregan a los Ayuntamientos, jun
tos con la Tarjeta Nacional, ma
zos de cupones, no deberán em
plearse hasta I,° de enero de 1945, 
fecha en que entra en vigor la Tar
jeta Nacional, siendo éstos para 
sustituir a los que se emplean ac
tualmente, que quedarán anula
dos el día de la fecha señalada, 
1.° de enero de 1945.

Dada la importancia del servicio 
y teniendo en cuenta la fecha en 
que las tarjetas han de entrar en 
vigor, se cumplimentarán las mis
mas en las fechas ordenadas, en 
evitación de las sanciones que se 
impondrán a aquellos Ayuntamien
tos en que el servicio no se cum
pla con toda exactitud.

Oportunamente serán remitidos 
a cada Delegación Local los im
presos necesarios de, certificacio
nes de bajas y boletines de bajas 
por cambio de establecimiento, 
que han de regir a partir del día 

3 

primero del año próximo, así co
mo también cuantos impresos sean 
necesarios para el mejor cumpli
miento de los servicios, debiendo, 
no obstante, aquellos Ayuntamien
tos que, con la antelación debida, 
no cuenten con los mismos, for
mular la petición a este Organis
mo.

Para aclaración de cuantas du
das puedan surgir para la implan- 
¡ación de este servicio, deberán 
consultar la Revista de «Legisla
ción de Abastecimientos y Trans
portes». en sus números 9 y 10, 
del mes de noviembre actual, don
de se dan normas detalladas, y 
que, por la Comisaría General, 
han sido remitidos ejemplares a los 
Ayuntamientos de esta provincia.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 29 de noviembre de 1944. 
=El Gobernador Qivil, Manuel 
Yllera García de Lago.

Circular núm. 1.572.
Rectifica Circular 1.205 sobre precios 
del jabón común a organismos del 

Estado.
Dispuesto por Circular núme- , 

ro 1.205, (publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 
185 del 12-8-44), de esta Delega
ción Provincial, que el precio del 
jabón común a suministrar a Or
ganismos del Estado fuese incre
mentado en un 1*50 por 100 de su 
valor en fábrica, a fin de que la 
aplicación del descuento de Pagos 
del Estado no gravase el beneficio 
industrial del fabricante, la Comi
saría General, inadvertidamente, 
no consideró que, según la vigen- 
ten Ley del Impuesto de Pagos del 
Estado, el descuento del 1*50’por 
lOdse ha de efectuar sobre la to 
talidad de las facturas a su cargo.

Por lo expuesto, teniendo en ’ 
cuenta la Ley antes citada, pero 
sin dejar de considerar que persis
te las circunstancias que concu
rren en la actual fabricación de ja
bones comunes y que informaron 
el espíritu de la Circular supradi- 
cha, la Comisaría General, decide 
la modificación, en cuanto a su 
forma, de aquella Circular, pero 
no en cuanto a su espíritu, y a tal 
fin dispone lo siguiente:

Que el aumento, equivalente al 
1*50 por 100 de descuento que se 1 
hace, del precio del jabón común 
distribuido a Organismos del Es 
tado, se efectúe sobre la totalidad 
de la factura, es decir, sobre el 
precio sobre vagón origen, pre
viamente deducido el impuesto de 
Usos y Consumos, toda vez que, 
según la Orden de 11-7-41, dicho 
impuesto no debe formar parte de 
la base tributaria del gravamen de 
Pagos del Estado

Burgos 11 de diciembre de 1944. 
—El Gobernador Civil, Manuel 
Yllera García de Lago.



BOLETIN OFICIAL ^DE LA PROVINCIA DE BURGOS

CUERPO NACIONAL DE IN6ENIER0S DE MINAS Distrito Minero de Pabncia

Lo que se publica en este Boletín Oficial para general conocimiento y el délos interesados. 
Palencia 25 de noviembre de 19 14 =E1 Ingeniero Jefe, Víctor M Gómez Izquierdo.

Relación de expedientes de registros mineros, cancelados por la Dirección General de Minas y Combustibles, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 75 de la vigente Ley de Minas de 19 de julio de 1944.

Número 
del 

expediente
Nombre de la mina Sustancia Término municipal Propietario i'echa de cancelación

5447
5455
5454
5472
5475

Faustino 
El Carmen 
Jesús Mari 
Donato 
La Milagrosa

Arcilla
Idem
Arcilla y arena
Sílice
Idem

Burgos
Idem
Idem
Merindad de Castilla la Vieja
Idem

D Marcos Rico Santamaría
D. Fulgencio García Germán.
Compañía Industrial Cerámica, S. A.
D Donoto Diez Fernández.
El mismo.

28-7-1944 
28-7 1944
24- 7-1944
25- 11-1944 
25-11-1944

Jefatura Agronómica de Burgos
Circulares.

Sobre sementeras de trigo, centeno 
lentejas y habas.

Por la presente se reitera el"rápi
do cumplimiento de cuanto está 
ordenado sobre planes de semen
tera de trigo, centeno, lentejas y 
habas en los Boletines Oficiales 
de la provincia, de fechas 15 y 29 
de noviembre último.

Para el 20 del mes en curso de
berán obrar todos los planes alu
didos en las Oficinas de esta Jefa
tura, procediéndose contra las Jun
tas Agrícolas, que están fuera del 
cumplimiento, en la forma que se 
tiene anunciado en los «Boletines» 
citados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y exacto cum
plimiento.

Burgos 9 de diciembre de 1944. 
=EI Ingeniero Jefe, P. O , Pruden
cio Ortiz Novales.

A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas de informaciones Agrícolas

Interpretándose por varias Jun
tas Agrícolas locales, la posibili
dad de una modificación en los 
cupos superficiales asignados en la 
presente campaña para los distin
tos lérminos municipales de la pro
vincia, se hace público por la pre
sente Circular que esta Jefatura 
mantiene íntegro lo señalado, en 
relación con sementeras, en los 
Boletines Oficiales de la provin
cia de fechas 15 y 29 de noviembre 
pasado y de cuyo cumplimiento 
esta Jefatura será inexorable, pa
sando a aplicar las sanciones pro
cedentes que en las mismas circu
lares oficiales se señalaban.

Lo que se hace público para ge
neral y exacto cumplimiento.

Burgos 14 de diciembre de 1944. 
=E1 Ingeniero Jefe, P. O., Angel 
Alonso.

ANUNCIO^ T ARTICULARA
Alcaldía de Sandoval de la Reina

Según me comunica el vecino 
de esta localidad, Pablo de la Era 
Poza, el día l.° del actual se le 
desapareció de la feria de Villa
diego una vaca de las señas si
guientes: parca obscura, de seis

años de edad, pequeña, la corna
menta bien puesta.

Puede devolverse a su dueño, 
quien abonará los gastos causados.

Sandoval de la Reina 6 de di
ciembre de 1944.=EI Alcalde, Fe
liciano Domingo.

 
Alcaldía de Reinoso.

Debidamente autorizado por el 
Distrito Forestal de esta provincia, 
el día 7 de enero próximo, y hora 
de las trece tendrá lugar en la casa 

' consistorial de esta villa, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Con
cejal en quien delegue, un funcio
nario de Montes y el Secretario 
de la Corporación, la subasta de 
500 estéreos de lefia de encina, en 
el monte «El Encinar», sitio deno
minado Bercedo, con un tipo de 
tasación de 5.000 pesetas.

La subasta se hará con sujeción 
al pliego de condiciones inserto 
en el B. O. de la provincia de II 
de septiembre de 1941 y el econó
mico-administrativo aprobado por 
esta Corporación.

Reinoso 15 de diciembre de 
1944.==EI Alcalde, Victoriano Vi- 
lumbrales

 
Alcaldía de Padrones de Bureba.

Habiendo quedado desierta la 
subasta del aprovechamiento de 
pastos de los cuarteles A y B del 
monte «El Pinar», de esta villa, 
anunciada en el B. Ó. de la pro
vincia,. número 254, correspon
diente al día 7 de noviembre últi
mo, se anuncia la segunda para el 
día 8 de enero próximo, y hora de 
las diez de la mañana, bajo el tipo 
de tasación de 5.000 pesetas y de
más condiciones señaladas en el 
anuncio publicado en el B O. re
ferido, y se celebrará en el salón 
del Ayuntamiento.

Padrones de Bureba 12 de di
ciembre de 1944..== El Alcalde, 
P. O., Mateo González.

 
Alcaldía de Salas de Bureba.
Habiendo quedado desierta la 

subasta del aprovechamiento de 
pastos de los cuarteles A del mon
te «El Pinar», de esta villa, anun
ciada en el B. O. de la provincia, 
número 254, correspondiente al 
día 7 de noviembre último, se 

i anuncia la segunda para el día 8

de enero próximo y. hora de las 
tres de la tarde, bajo el tipo de ta
sación de 2.625 pesetas y demás 
condiciones señaladas en el anun
cio publicado en el B. O. referido, 
en el salón del Ayuntamiento.

Salas de Bureba 12 de diciem
bre de 1944.=E1 Alcalde, Antonio 
Tudanca..

 
Junta administrativa de Val- 

puesta.
El día 7 de enero de 1945, a las 

catorce horas, tendrá lugar en la 
sala concejo de este pueblo la su
basta de pastos del monte «Cues
ta Bortal», para 15 cabezas de ga
nado mayor y 25 de vacuno, tasa
dos en 1.200 pesetas

Valpuesta 15 de diciembre de 
1944.=EI Presidente de la Junta.

 

Junta administrativa de Barriga 
de Losa.

En el pueblo de Barriga de Losa 
(Ayuntamiento de Junta de Villalba 
de Losa), se halla depositada una 
novilla roja ablancada, con seña
les en la oreja izquierda, endida y 
yugo por delante, y la oreja dere
cha despuntada.

Lo que se anuncia para que 
quien acredite ser su dueño pueda 
recogerla en dicho pueblo de Ba
rriga,- en el plazo de veinte días, 
contados desde la publicación del 
presente anuncio, pues pasados 
que sea serán vendida en pública 
subasta en el local de este Ayun
tamiento, sito en Villalba de Losa 
(Burgos).

Barriga 10 de diciembre de 1944 
=EI Presidente, Mateo Salazar.

El día 5 del actual desapareció 
de las inmediaciones del pueblo de 
Villamezán (Ayuntamiento de Me- 
rindad de Castilla la Vieja) una 
yegua negra, alzada 1*50 metros, 
y con una pinta blanca encima del 
lomo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficia! para que la persona 
que la haya recogido o sepa su 
paradero pueda avisar a su dueña 
Pilar Pereda, vecina de dicho pue
blo de Villamezán.

 

F. URRACA
. OCULISTA

DEL HOSPITAL DE DURANTES

Consulta particular de 11 a 2y de 5 > 7 
4» ralis a los pobres

Lain-Calvo, 18 l.° Jelf. 1511
5

 

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Circulo Milco de Obraos 

OFICINAS: Bií la plañía baja del uuev > 
edificio de su propiedad ESPOLON, .44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo

Declarada de Beneficencia por Real orden 
de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al 1*00 por 100
En libreta, al
A seis meses, al 
A un año, al . .

2*00 por 100
2*50 por 100
5*00 por 100

4

meo ESPAttL DE
Capital autorizado ....... .'

* desembolsado .............................
Reservas........................... •

200.000.000 de pesetas
157.499.750 »
122.416,059*56

SldllSAL IDE BERROS
ALMIRANTE B O N 1 F A Z , 2 4. — (Edificio de sú propiedad).

CAJA DE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista  ............................... 2 por 100
SUCURSALES eti la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Ler na, Melgar de Fernamental, Prado- 

luengo, Roa de Duero, Salas de los Infantes, Villadiego y Villarcayo.

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


